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COMUNICACIÓN AMPLIACIÓN PLAZO JUSTIFICACIÓN OFERTA  
 CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

  
 
 

Expediente:  50/2021 (A/SER-031959/2021) 
 
Denominación:  “CONTRATO DE SERVICIO DE DESARROLLO DE UN MODELO TIC PARA LA MEJORA DE LA 

CAPACIDAD INTRÍNSECA DE LAS PERSONAS MAYORES (INTEGRA-CAM)", para la Comunidad 
de Madrid, cofinanciado en un 50% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
en el Marco del Programa Operativo Plurirregional 2014-2020, correspondiente a la 3ª 
Convocatoria del Programa FID SALUD del Ministerio de Ciencia e Innovación”. 

 
 

 
Celebrada con fecha 18 de febrero de 2022  Mesa de Contratación para proceder al  estudio de la solicitud 
de ampliación de plazo para justificación de la oferta presentada por la empresa licitadora DH HEALTHCARE 
PROVIDER SOFTWARE SPAIN, S.L.U., considerada como anormalmente baja, la Mesa ha acordado concederle 
un plazo adicional de 2,5 días hábiles, finalizando el nuevo plazo para la presentación de la documentación 
que justifique  la viabilidad de su oferta a las 11:59 horas del día 24 de febrero de 2022. 

 
 
La justificación deberán presentarla a través de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid, https://gestionesytramites.madrid.org  dirigida a este Área de Contratación. 

 
 

Madrid, a 18 de febrero de 2022 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

PILAR LÁZARO PRIETO  
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Ref: 

Firmado digitalmente por: LÁZARO PRIETO MARÍA DEL PILAR
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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